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Clausura de la sesión. 36 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Freyda Marybell Villegas Canché. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Maritza Aracelly Medina Díaz. 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENTA:  Buenos días. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar. 
 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 
 SESIÓN NÚMERO VEINTIDOS DEL SEGUNDO PERÍODO 

ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 
FECHA: 24 DE ABRIL DE 2014. 
 
HORA: 11:00 
 
ORDEN DEL DÍA:  

 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.- Lectura de la correspondencia recibida. 
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5.- Lectura de la Minuta Proyecto de Decreto que reforma el 

tercer párrafo del Artículo 108 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 
6.- Lectura de la Iniciativa de Ley para el Fomento de la Cultura 

de Donación Voluntaria de Sangre y sus Componentes en 
el Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada 
Arlet Molgóra Glover, Presidenta de la Comisión de Salud y 
Asistencia Social de la décimo cuarta Legislatura del 
Estado. 

 
7.- Lectura del Dictamen con Minuta Proyecto de Decreto por 

el que se reforma el artículo 1, en el concepto de 
endeudamiento interno, clasificado en el tipo 01, del rubro 
0, denominado ingresos derivados de financiamientos, así 
como el Gran Total de los Ingresos del Municipio, todos de 
la Ley de Ingresos de Municipio de Tulum, del Estado de 
Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2014; para su 
aprobación en su caso. 

 
8.-  Lectura del Dictamen por el que la Honorable décimo cuarta 

Legislatura del Estado de Quintana Roo, no aprueba y por 
lo tanto desecha la Iniciativa de Decreto por el que se 
reforma el artículo 16 de la Ley del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado de Quintana Roo; para su aprobación 
en su caso. 

 
9.- Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADA PRESIDENTA:                   DIPUTADA SECRETARIA: 

 
LIC. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ.    PROFESORA MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 

SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 
asistencia. 

 
  A F 
1. DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI   
2. DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS SI   
3. DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ JUSTIFICA 
4. DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI   
5. DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA SI   
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6. DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ JUSTIFICA 
7. DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA SI   
8. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA SI   
9. DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO SI   
10. DIP.  BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA SI   
11. DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI  
12. DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SI   
13. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI   
14. DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID SI   
15. DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ JUSTIFICA 
16. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI  
17. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES SI   
18. DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO SI 

 19. DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI   
20. DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO SI   
21. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SI   
22. DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS SI   
23. DIP.  ARLET MÓLGORA GLOVER SI   
24. DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ SI   
25. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI  

 
 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo la asistencia de 21 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
  
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase justificar la inasistencia de los 

Diputados Mario Machuca Sánchez y Filiberto Martínez 
Méndez, por encontrarse realizando tareas inherentes a su 
cargo y del Diputado Martín de la Cruz Gómez por motivos de 
salud. 

 
Habiendo quórum, se instala la sesión siendo las 12:20 horas 
del día 24 de abril de 2014.  
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 
del orden del día.  

 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior, celebrada el día 22 de abril de 2014; para su 
aprobación, en su caso. 
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SECRETARIA:  (Lee acta) 
 

“Año 2014, 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo”. 
 
ACTA DE LA SESION No. 21 DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL  PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 22 DE 
ABRIL DE 2014. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 22 días del mes de abril del año 2014, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo, bajo la Presidencia de la 
Diputada Freyda Marybel Villegas Canché, se dio inicio a la 
sesión con el siguiente orden del día:------------------------------------  
1.- Pase de lista de asistencia.-------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión.------------------------------------------------ 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
4.- Lectura de la correspondencia recibida.--------------------------- 
5.- Lectura de la Minuta Proyecto de Decreto que adiciona el 
Artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.---------------------------------------------------------------------- 
6.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se Instituye el 
Comité Especial de Festejos Conmemorativos del 40 
Aniversario del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 
presentada por el Diputado José Luis Toledo Medina, 
Presidente de la Gran Comisión y la Diputada Cora Amalia 
Castilla Madrid, Presidenta de la Comisión de Cultura de la XIV 
Legislatura.---------------------------------------------------------------------- 
7.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, determina que los días 25 de cada 
mes, hasta la conclusión de su gestión, se ilumine de color 
naranja la sede del Palacio Legislativo, para contribuir a la 
erradicación de la violencia contra niñas y mujeres; para su 
aprobación, en su caso.----------------------------------------------------- 
8.- Intervención del Diputado Luis Fernando Roldan Carrillo, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y Asuntos 
Metropolitanos, en relación al fallecimiento del escritor 
Colombiano Gabriel García Márquez.------------------------------------ 
9.- Clausura de la sesión.-------------------------------------------------- 
1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista de 
asistencia informando la Diputada Secretaria la presencia de 21 
Diputados a la sesión, inmediatamente la Diputada Presidenta 
solicitó se justificara la inasistencia de los Diputados Filiberto 
Martínez Méndez, Jorge Carlos Aguilar Osorio y Juan Manuel 
Herrera por encontrarse realizando tareas inherentes a su cargo 
y al Diputado Martín de la Cruz Gómez, por motivos de salud.--- 
2. Posteriormente, al ser verificado el quórum se declaró 
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instalada la sesión siendo las 20:15 horas del día 22 de abril 
de 2014.------------------------------------------------------------------------- 
3. Como siguiente punto del orden del día la Diputada 
Secretaria dio lectura al acta de la sesión anterior, celebrada 
el día 10 de abril de 2014; para su aprobación, en su caso; 
la cual sin observaciones se  sometió a votación resultando 
aprobada por unanimidad, declarándose aprobada.-----------------  
4. A continuación se dio lectura a la correspondencia 
recibida de las Legislaturas de los Estados de Morelos, 
Michoacán, Chihuahua y de la Secretaría de Gobernación,  
documentación que fue remitida para su debido trámite.-----------  
5. Dando continuidad al siguiente punto del orden del día 
correspondió la lectura de la Minuta Proyecto de Decreto que 
adiciona el Artículo 4° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; misma que fue turnada a las 
Comisiones de Puntos Constitucionales y de Desarrollo Familiar 
y Grupos Vulnerables, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen.------------------------------------------------------------------------ 
6. Continuando con el siguiente punto del orden del día la 
Diputada Secretaría informó que correspondía la lectura de la 
Iniciativa de Decreto por el que se Instituye el Comité 
Especial de Festejos Conmemorativos del 40 Aniversario 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; presentada 
por el Diputado José Luis Toledo Medina, Presidente de la 
Gran Comisión y la Diputada Cora Amalia Castilla Madrid, 
Presidenta de la Comisión de Cultura de la XIV Legislatura; 
la cual fue turnada a las Comisión de Puntos Legislativos y 
Técnica Parlamentaria y de Cultura; para su estudio, análisis y 
posterior dictamen.------------------------------------------------------------ 
7. Seguidamente, la Diputada Secretaria dio lectura al  
Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado 
de Quintana Roo, determina que los días 25 de cada mes, 
hasta la conclusión de su gestión, se ilumine de color 
naranja la sede del Palacio Legislativo, para contribuir a la 
erradicación de la violencia contra niñas y mujeres; para su 
aprobación, en su caso; el cual sin observaciones se sometió 
a votación resultando aprobado por unanimidad, en 
consecuencia se remitió para su trámite correspondiente.--------- 
8. Continuando con el desarrollo de la sesión la Diputada 
Secretaria informó que el siguiente punto del orden del día era 
la Intervención del Diputado Luis Fernando Roldán Carrillo, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y Asuntos 
Metropolitanos, en relación al fallecimiento del escritor 
Colombiano Gabriel García Márquez; por lo que se le 
concedió el uso de la voz para señalar la importante aportación 
que hizo de nuestro idioma el español de Latinoamérica como 
una lengua grande y universal; en ese sentido y por su 
fallecimiento el día jueves  pasado pidió se hiciera un minuto de 
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silencio.-------------------------------------------------------------------------- 
En tal virtud, se realizó un minuto de silencio en honor al 
escritor Gabriel García Márquez.----------------------------------------- 
Seguidamente, la Diputada Secretaria informó que todos los 
asuntos a tratar habían sido agotados.---------------------------------- 
9. Por consiguiente, la Diputada Presidenta declaró clausurada 
la sesión siendo las 21:00 horas del día 22 de abril de 2014, y 
citó para la próxima sesión el día jueves 24 de abril de 2014 a 
las 11:00 horas. DIPUTADA PRESIDENTA: LIC. FREYDA 
MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ. DIPUTADA SECRETARIA: 
PROFRA. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 

 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
  
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día 22 de abril de 2014. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el acta de la sesión ordinaria, celebrada 

el día 22 de abril de 2014, por lo que solicito a los Ciudadanos 
Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación) 
 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión ordinaria, 

celebrada el día 22 de abril de 2014, ha sido aprobada por 
unanimidad. 

 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día 22 de abril de 2014. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase tomar la asistencia del Diputado 

Hernán Villatoro Barrios a esta sesión. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
   
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 

correspondencia recibida. 
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SECRETARIA:  (Lee cuadro de correspondencia). 
 

Oficio No. 337/SSLyP/DPL yP/II/P.O.I/14. Del H. Congreso del 
Estado de Morelos. De fecha 26 de marzo de 2014. Por el que 
remiten Acuerdo mediante el cual se adhieren al Acuerdo 
parlamentario, aprobado por el H. Congreso del Estado de 
Quintana Roo, donde exhorta a las autoridades competentes a 
nivel federal: la Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, Comisión Nacional para 
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; y a nivel estatal: la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena, 
Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría de Desarrollo 
Económico y Secretaría de Ecología y Medio Ambiente. 

 
PRESIDENTA:  Para conocimiento. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. 619/2014. Del H. Congreso del Estado de Puebla. 

De fecha 26 de marzo de 2014. Por el que remiten Oficio 
mediante el cual acusan recibo en relación al Acuerdo remitido 
por el H. Congreso del Estado de Quintana Roo, por medio del 
cual se adhieren al acuerdo aprobado por el H. Congreso del 
Estado de Puebla, por el que exhorta a la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, a considerar la creación de una 
partida extraordinaria para continuar con el pago a los 
trabajadores exbraceros.    

 
PRESIDENTA:  Para conocimiento. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. 3115-LX. Del H. Congreso del Estado de Jalisco. De 

fecha 27 de marzo de 2014. Por el que envían Oficio mediante 
el cual acusan recibo en relación al Acuerdo remitido por el H. 
Congreso del Estado de Quintana Roo, por medio del cual se 
adhieren al acuerdo enviado por el H. Congreso del Estado de 
Hidalgo, en el que exhorta al Congreso de la Unión, para que 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio 
Fiscal 2014, se etiqueten subsidios a los fondos de 
aseguramiento en partidas presupuestales específicas.   

 
PRESIDENTA:  Para conocimiento. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. DGAJEPL/778/ 2014. Del H. Congreso del Estado 

de Puebla. De fecha 1 de abril de 2014. Por el que envían 
Oficio mediante el cual acusan recibo en relación al Acuerdo 
remitido por el H. Congreso del Estado de Quintana Roo, en el 
que exhortan respetuosamente a la Secretaría de Economía del 
Gobierno Federal para que en el marco de sus atribuciones, 
considere efectuar modificaciones a la Reglas de Operación del 
Fondo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (Fondo 
PYME), a efecto de que: a) Se simplifique el proceso de 
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valoración de los proyectos, con un camino más claro y sin ser 
redundante, b) Se fortalezca la presencia de los Comités 
Estatales, dándoles la oportunidad de otorgamiento de recursos 
directos donde se cuente con aportación estatal, lo que haga 
más atractivo el designar recursos para este instrumento; c) 
Estructura financiera, con oportunidad de multiplicar el recurso 
estatal mínimamente dos a uno y de preferencia tres o cuatro a 
uno; d) Cajones libres que permitan  sufragar las necesidades 
de cada entidad federativa.  

 
PRESIDENTA:  Para conocimiento. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. HCE/SG/AT/296. Del H. Congreso del Estado de 

Tamaulipas. De fecha 2 de abril de 2014. Por el que remiten 
Oficio mediante el cual acusan recibo relativo al Acuerdo 
remitido por el H. Congreso del Estado de Quintana Roo, en el 
que se adhieren a la propuesta emitida por el Congreso de 
Hidalgo, en el sentido de exhortar al Congreso de la Unión, para 
que en el presupuesto de egresos de la Federación 
correspondiente al ejercicio fiscal 2014, se etiqueten subsidios a 
los fondos de aseguramiento en partidas presupuestales 
específicas, además de que se actualicen y se incrementen 
anualmente de acuerdo a los índices de aumento de 
combustible, maquinarias y refacciones.   

 
PRESIDENTA:  Para conocimiento. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria dé el trámite a la correspondencia recibida. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Minuta 

Proyecto de Decreto que reforma el tercer párrafo del Artículo 
108 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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SECRETARIA:  (Lee iniciativa). 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la Minuta presentada a la 

Comisión de Puntos Constitucionales, para su estudio, análisis 
y posterior dictamen. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de Ley para el Fomento de la Cultura de Donación Voluntaria 
de Sangre y sus Componentes en el Estado de Quintana Roo; 
presentada por la Diputada Arlet Molgóra Glover, Presidenta de 
la Comisión de Salud y Asistencia Social de la décimo cuarta 
Legislatura del Estado. 

 
 (Lee iniciativa). 
 

HONORABLE XIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
PRESENTE 
 
La que suscribe, Diputada Arlet Molgóra Glover, Presidenta de 
la Comisión de Salud y Asistencia Social e integrante del grupo 
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en 
ejercicio de la facultad que me confiere la fracción II del artículo 
68 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, los numerales 107 y 108 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado, así como el artículo 36 fracción II 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, me permito presentar a la 
consideración de esta Honorable Soberanía, la presente 
Iniciativa de Ley para el Fomento de la Cultura de Donación 
Voluntaria de Sangre y sus Componentes en el Estado de 
Quintana Roo, bajo la siguiente: 
 

Exposición de Motivos 
 
Todos los países deben tener un servicio nacional de sangre 
bien coordinado que permita mantener un suministro suficiente 
de sangre segura para todos los pacientes que requieran una 
transfusión. La mejor manera de lograr que los países tengan 
un suministro fiable de sangre segura consiste en obtener la 
totalidad de las donaciones de donantes voluntarios no 
remunerados. En 2008, 62 países habían alcanzado esta meta 
(por comparación con 39 en 2002) y muchos otros están 
avanzando rápidamente. 
 
Ante esta situación, la Organización Mundial de la Salud 
desarrolló las siguientes estrategias para promover la seguridad 
sanguínea mundial y minimizar los riesgos inherentes a su uso: 
1) Contar con Bancos de Sangre con sistemas de calidad en 
todas las áreas, 2)La recolección de sangre de  donantes 
voluntarios y no remunerados provenientes de población 
de bajo riesgo; 3) Tamizaje de toda la sangre recolectada para 
las infecciones transmisibles por transfusión, así como buenas 
prácticas en la manufactura de los productos sanguíneos; y 4) 
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Uso adecuado de la sangre y sus componentes y de otras 
alternativas de tratamiento.   
 
La seguridad sanguínea efectuada a través de las donaciones 
voluntarias de sangre son importantes, porque contribuyen a 
salvar vidas y a mejorar la salud. He aquí algunos ejemplos de 
personas que precisan transfusiones: las mujeres con 
complicaciones obstétricas (embarazos ectópicos, hemorragias 
antes, durante o después del parto, etc.); los niños con anemia 
grave, a menudo causada por el paludismo o la mala nutrición; 
las personas con traumatismos graves provocados por 
accidentes; y  muchos pacientes que se someten a 
intervenciones quirúrgicas, y enfermos de cáncer. También se 
precisa sangre para realizar transfusiones periódicas en 
personas afectadas por enfermedades como la talasemia o la 
drepanocitosis; asimismo, se utiliza para la elaboración de 
diversos productos, por ejemplo factores de coagulación para 
los hemofílicos. 
 
Existe una necesidad constante de donaciones voluntarias 
regulares, ya que la sangre sólo se puede conservar durante un 
tiempo limitado y luego deja de ser utilizable. Las donaciones 
regulares de sangre por un número suficiente de personas 
sanas son imprescindibles para garantizar la disponibilidad de 
sangre segura en el momento y el lugar en que se precise. La 
sangre es el regalo más valioso que podemos ofrecer a otra 
persona: el regalo de la vida.  
 
La decisión de donar sangre puede salvar una vida, o incluso 
varias si la sangre se separa por componentes –glóbulos rojos, 
plaquetas y plasma–, que pueden ser utilizados individualmente 
para pacientes con enfermedades específicas. 
 
Ante este panorama, a nivel de Latinoamérica, México ocupa el 
treceavo lugar con una proporción del 4% de donantes 
voluntarios, de un total de 19 países. 
 
En Quintana Roo, se han realizado los esfuerzos necesarios 
para la suficiencia sanguínea que se requiere para la 
disponibilidad, en el momento preciso, para ello, se ha 
establecido una Red de Servicios de Sangre, misma que en su 
operatividad ha permitido coadyuvar en la disponibilidad antes 
referida, este mecanismo sin duda ha beneficiado a la 
comunidad quintanarroense, más sin embargo no ha sido lo 
suficiente ante el crecimiento poblacional en el que nos hemos 
encontrado en los últimos años en el Estado.   
 
Esta Red de Servicios de Sangre, no sería posible sin la 
intervención de quienes la integran, como lo es; los Servicios 
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Estatales de Salud, mismo que  cuenta con tres Bancos de 
Sangre ubicados en Chetumal, Cancún y Playa del Carmen; y 
dos puestos de sangrado en Felipe Carrillo Puerto y Cozumel; 
así como del Instituto Mexicano del Seguro Social, que cuenta 
con un Banco de Sangre en Cancún.  
 
Aún con esta Red que en mucho ha beneficiado, el crecimiento 
desmedido y la propia inercia de desarrollo del Estado, mismo 
que entre 1990 y 2010  aumentó su población casi tres veces, 
ha propiciado la necesidad de contar con acciones de 
prevención y atención en materia de salud, entre las que se 
encuentra la debida cultura de donación de sangre, para lograr 
la autosuficiencia recomendada que consiste en contar con 
cincuenta donadores por cada mil habitantes, con lo que se 
lograría un servicio de sangre segura, vital para la mejora de la 
calidad de vida de la gente que lo necesita.  
 
Estas acciones encuentran su fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 341 Bis de la Ley General de Salud, el cual establece 
que “La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades 
federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
deberán impulsar la donación de sangre, componentes 
sanguíneos y células troncales o progenitoras, para coadyuvar 
en el tratamiento o curación de los pacientes que las requieran, 
asimismo, la Secretaría de Salud fijará las bases y modalidades 
a las que se sujetará el Sistema Nacional de Salud al respecto”, 
de lo anterior se desprende que los gobiernos de las entidades 
federativas tienen el deber de impulsar la donación de sangre, 
componentes sanguíneos y células troncales o progenitoras, en 
este tenor, la autoridad rectora en la materia, es decir la 
Secretaría de Salud Federal, dictará las bases y modalidades 
para que de manera coordinada, a través del Sistema Nacional 
de Salud, Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea y 
entidades federativas, se impulse y promueva la donación de 
sangre, componentes sanguíneos, así como de células 
troncales o progenitoras, por lo que retomando estas 
atribuciones, aunado a la facultad de la Legislatura del Estado 
de legislar en materia de seguridad social, teniendo como 
objetivo la permanente superación del nivel de vida de la 
población, así como el mejoramiento de su salud, facultad 
contenida en la fracción XLIII del artículo 75 de la Constitución 
Política del Estado, es que me permito proponer el presente 
documento legislativo. 
 
Por todo lo anterior expuesto y tomando en consideración la 
necesidad de fomentar en los ciudadanos quintanarroenses la 
cultura de Donación de Sangre como uno de los indicadores del 
desarrollo humano de la población; y asimismo de contar con 
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leyes que fortalezcan estas acciones, tengo a bien someter a la 
consideración de esta Honorable XIV Legislatura la siguiente: 
 
INICIATIVA DE LEY PARA EL FOMENTO DE LA CULTURA 
DE DONACION VOLUNTARIA DE SANGRE Y SUS 
COMPONENTES EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés 
social, y tiene por objeto establecer las bases para que exista 
en el Estado de Quintana Roo una cultura sobre la importancia 
de la donación voluntaria de sangre, sus componentes 
sanguíneos, así como de células troncales o progenitoras. 
 
Artículo 2. Es de interés público promover e impulsar la cultura 
de la donación entre la población, como forma esencialmente 
humanista y de solidaridad entre los individuos, en virtud de que 
representa una alternativa para recobrar la salud de las 
personas. 
 
Artículo 3. Para efectos de la presente Ley, se entiende por: 
 

I. Banco de Sangre: El establecimiento autorizado de 
conformidad con la legislación aplicable, para obtener, 
recolectar, analizar, fraccionar, conservar, aplicar y proveer 
sangre humana; así como para analizar, conservar, aplicar y 
proveer los componentes de la misma; 
 

II. Células troncales o progenitoras: Aquellas capaces de 
autoreplicarse y diferenciarse hacia diversos linajes celulares 
especializados; 
 

III. CETS: Centro Estatal de la Transfusión Sanguínea; 
 

IV. Componentes sanguíneos: a los elementos de la sangre y 
demás sustancias que la conforman; 
 

V. Donación: Acto voluntario, altruista, no remunerativa, 
legalmente establecido; 
 

VI. Ley: Ley para el Fomento de la Cultura de Donación 
Voluntaria de Sangre y sus componentes en el Estado de 
Quintana Roo; 
 

VII. Programa Estatal: Programa Estatal para el Fomento de la 
Cultura de la Donación voluntaria de sangre, componentes 
sanguíneos y células troncales o progenitoras; 
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VIII. Puesto de Sangrado: Establecimiento móvil o fijo que cuenta 

con los elementos necesarios exclusivamente para extraer 
sangre de disponentes de sangre humana y que funciona bajo 
la responsabilidad de un Banco de Sangre autorizado; 
 

IX. Registro: Registro Estatal de Donadores Voluntarios de 
sangre del Estado de Quintana Roo; y 
 

X. Sangre: El tejido hemático con todos sus elementos. 
 

CAPITULO II 
 

DE LAS ATRIBUCIONES EN MATERIA DE CULTURA DE LA 
DONACIÓN VOLUNTARIA DE SANGRE, COMPONENTES 

SANGUÍNEOS Y CÉLULAS TRONCALES O 
PROGENITORAS. 

 
Artículo 4. Con el objeto de fomentar e impulsar la cultura de la 
donación voluntaria de sangre, componentes sanguíneos y 
células troncales o progenitoras, el Gobernador del Estado 
ejercerá las siguientes atribuciones:  
 
I. A través del CETS, diseñar el Programa Estatal para el 
Fomento de la Cultura de la Donación voluntaria de sangre, 
componentes sanguíneos y células troncales o progenitoras, de 
conformidad con los lineamientos que dicte al respecto la 
Secretaría de Salud Federal, así como realizar las evaluaciones 
periódicas de objetivos y metas cumplidas del mismo;  
 
II. A través del CETS, ejecutar el Programa Estatal. En 
aquellos rubros que impliquen la participación de otras 
dependencias, entidades y órganos desconcentrados del 
Gobierno del Estado; y los Municipios, el CETS ejecutará dicho 
Programa en coordinación con aquellos;  
  
III. Elaborar y llevar a cabo, a través del CETS, en 
coordinación con la Secretaría de Salud Federal, campañas 
permanentes de concientización sobre la importancia de la 
donación voluntaria; 
 
IV. Promover, coordinar y vigilar que los Poderes Públicos 
del Estado y los Organismos Públicos Autónomos del Estado, 
cada uno en el ámbito específico de su competencia, apliquen 
acciones de cultura de la donación voluntaria, así como 
participen en las campañas señaladas en la fracción anterior;  
 
V. Fomentar que las entidades privadas, las 
organizaciones no gubernamentales y los ciudadanos participen 
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en las diversas acciones, proyectos y campañas del Programa 
Estatal;  
 
VI. Expedir el reglamento de la presente ley; y  
 
VII. Las demás que establezca la presente ley y demás 
disposiciones aplicables.  
 
Artículo 5. El Gobernador del Estado podrá celebrar con el 
Gobierno Federal; los gobiernos municipales; las entidades 
públicas y privadas, y las organizaciones no gubernamentales, 
convenios de coordinación necesarios para la aplicación 
oportuna y eficiente de la presente ley y su Programa Estatal. 
 
Artículo 6.  Las dependencias y entidades de la administración 
pública estatal y municipal serán coadyuvantes del CETS, en la 
promoción y difusión de la cultura de la donación, para tal 
efecto, dentro de sus instalaciones deberán establecer en áreas 
de atención al público, de trámites, o de obtención de 
documentos, información concerniente a la importancia de la 
donación voluntaria de sangre, componentes sanguíneos y 
células troncales o progenitoras.    
 
Artículo 7. Toda persona física o moral, pública o privada que 
se destaque por su participación en acciones de fomento de la 
donación voluntaria, podrán ser considerados para el 
otorgamiento de reconocimientos establecidos dentro del 
Programa Estatal.  
 
Artículo 8. Corresponde a los Municipios del Estado llevar a 
cabo las siguientes acciones para la promoción del Fomento de 
la Cultura de la Donación voluntaria de sangre, componentes 
sanguíneos y células troncales o progenitoras:  
 
I. Promover e impulsar entre los habitantes de su territorio, la 
Cultura de la Donación voluntaria, como base para concientizar 
de la importancia de este recurso como coadyuvante en el 
mejoramiento de la salud de los quintanarroenses;  
 
II. Realizar estudios y diagnósticos para conocer la situación 
que guarda el Municipio ante los requerimientos de sangre, 
componentes sanguíneos y células troncales o progenitoras, así 
como el índice de donadores voluntarios; 
 
III. Todas aquellas que establezca la presente Ley y demás 
ordenamientos legales.  
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CAPÍTULO III 
 

DEL CENTRO ESTATAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA 
 
Artículo 9. El Centro Estatal de la Transfusión Sanguínea, es la 
unidad administrativa de los Servicios Estatales de Salud, 
encargada de la coordinación de las políticas, estrategias y 
programas en materia de Donación voluntaria de sangre, 
componentes sanguíneos y células troncales o progenitoras. 
 
Artículo 10. El CETS, en materia de Donación voluntaria de 
sangre, componentes sanguíneos y células troncales o 
progenitoras, tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Elaborar el Programa Estatal para el Fomento de la Cultura de 
la Donación voluntaria de sangre, componentes sanguíneos y 
células troncales o progenitoras, de conformidad con las 
políticas públicas y demás lineamientos emitidos en la materia; 
 
II. Establecer los lineamientos para la integración del 
Registro Estatal de Donadores voluntarios de sangre y sus 
componentes del Estado de Quintana Roo; 
  
III. Proponer, a los Servicios Estatales de Salud, dentro de 
un mes previo a la celebración del Día Mundial del Donante de 
Sangre, jornadas de Fomento de la Cultura de la Donación 
voluntaria de sangre, componentes sanguíneos y células 
troncales o progenitoras, para ello se podrá convocar a 
instituciones educativas de todos los niveles, entidades públicas 
y privadas, y sociedad civil, para que participen en los talleres, 
conferencias, recorridos y demás actividades que el CETS 
programe. 
 
IV. Otorgar anualmente en el marco de la celebración del 
Día Mundial del Donante de Sangre, el reconocimiento a 
aquella persona física o moral, pública o privada que se haya 
destacado por su participación en acciones de fomento de la 
donación voluntaria; 
 
V. Elaborar, en coordinación con la Secretaría de Salud 
Federal, campañas permanentes de concientización sobre la 
importancia de la donación voluntaria de sangre, componentes 
sanguíneos y células troncales o progenitoras, de conformidad 
con los lineamientos que se dicten en la materia. 
 
VI. Promover y apoyar las acciones de los sectores 
públicos, social y privado tendientes a propiciar la donación 
voluntaria.  
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VII. Promover que en cada municipio, dependencia y 
entidad del Gobierno del Estado exista un enlace, para difundir 
los distintos eventos de donación voluntaria; 
  
VIII. Instrumentar un programa especial de donación 
voluntaria en los meses de Marzo y Noviembre, con la finalidad 
de prevenir el debido abastecimiento de sangre; 
  
IX. Conformar grupos de trabajo de cohesión social para la 
donación de sangre; 
 
X. Las demás que disponga la presente Ley, y demás 
disposiciones legales. 
 
Artículo 11. Corresponden al Titular del CETS, en materia de 
Donación voluntaria de sangre, componentes sanguíneos y 
células troncales o progenitoras, las siguientes atribuciones:   
 
I. Ejecutar el Programa Estatal para el Fomento de la Cultura de 
la Donación voluntaria de sangre, componentes sanguíneos y 
células troncales o progenitoras; 
 
II. Conformar y operar el Registro Estatal de Donadores 
Voluntarios de Sangre del Estado de Quintana Roo; 
 
III. Coordinarse con el enlace que en su caso se designe 
en cada municipio, dependencia y entidad del Gobierno del 
Estado, para la difusión de los distintos eventos de donación 
voluntaria de sangre; 
 
IV. Organizar las Jornadas señaladas en la fracción III del 
artículo 10 de esta Ley, en coordinación con las instancias 
competentes; 
 
V. Ejecutar el programa especial de donación voluntaria 
de sangre que refiere la fracción VIII del artículo 10 de esta Ley;  
  
VI. Coordinar y efectuar las campañas permanentes de 
concientización sobre la importancia de la donación, para el 
efecto de una mayor captación de sangre por donación altruista; 
 
VII. Las demás que le señale la presente ley y demás 
ordenamientos legales. 
 

CAPITULO IV 
 

DEL PROGRAMA ESTATAL PARA EL FOMENTO DE LA 
CULTURA DE LA DONACIÓN VOLUNTARIA DE SANGRE, 
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COMPONENTES SANGUÍNEOS Y CELULAS TRONCALES O 
PROGENITORAS. 

 
Artículo 12. La elaboración del Programa Estatal para el 
Fomento de la Cultura de la Donación voluntaria de sangre, 
componentes sanguíneos y células troncales o progenitoras, 
estará a cargo del CETS, y deberá ser actualizado cuando así 
se requiera, atendiendo a las disposiciones aplicables en la 
materia. 
 
Artículo 13. En la elaboración del Programa Estatal, el CETS 
atenderá a las políticas públicas, disposiciones, bases y 
modalidades que emita la Secretaría de Salud Federal y demás 
autoridades en la materia. 
 
Artículo 14.  El Programa Estatal contendrá, al menos, un 
diagnóstico de los requerimientos de sangre en la entidad, la 
situación de la donación voluntaria de sangre en el mismo; la 
definición de objetivos del fomento de la Cultura de la Donación 
Voluntaria, estrategias para el desarrollo de esta Cultura, así 
como metas y acciones para el fomento de la misma. 
 

CAPÍTULO V 
DEL REGISTRO ESTATAL DE DONADORES  

VOLUNTARIOS DE SANGRE 
 
Artículo 15. El Registro Estatal de Donadores voluntarios de 
sangre, tiene por objeto primordial, conformar un padrón de las 
personas que expresamente hayan decidido donar 
voluntariamente su sangre, en los términos previstos por la 
legislación aplicable, así como el asegurar con eficacia, el 
cumplimiento y la observancia de su voluntad. 
 
Artículo 16.  El Registro Estatal de Donadores voluntarios de 
sangre estará a cargo del Centro Estatal de la Transfusión 
Sanguínea. 
 
Artículo 17.  El Registro Estatal de Donadores Voluntarios de 
Sangre tiene carácter confidencial, por lo que la autoridad 
judicial, la sanitaria y los establecimientos autorizados, 
conforme a la legislación aplicable para la realización de 
extracción de sangre, podrán solicitarla, atendiendo a la 
legislación aplicable en materia de transparencia y acceso a la 
información pública.  
 

CAPITULO VI 
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DE LA DONACIÓN VOLUNTARIA DE SANGRE, 
COMPONENTES SANGUÍNEOS Y CELULAS TRONCALES O 

PROGENITORAS  
 
Artículo 18.  La donación voluntaria de sangre, componentes 
sanguíneos y células troncales o progenitoras es un acto de 
disposición voluntaria, solidaria, altruista, no remunerativa, 
mediante el cual la persona acepta su extracción para fines 
exclusivamente terapéuticos. 
 
Artículo 19. La extracción de sangre y sus componentes sólo 
podrá  efectuarse en los bancos de sangre autorizados por la 
autoridad competente. 
 
Respecto a las células troncales o progenitoras se estará a lo 
dispuesto por el artículo 341 Bis de la Ley General de Salud y 
demás ordenamientos aplicables. 
 
Artículo 20. El CETS en cada acto de extracción deberá 
impulsar y promover entre los donadores y sus familiares, así 
como estos entre la población en general, una actitud positiva 
hacia la donación voluntaria, informándoles de la importancia y 
utilidad que conlleva el donar sangre al coadyuvar en el 
tratamiento o curación de otras personas. 

 
CAPITULO VII 

 
DE LOS DONADORES VOLUNTARIOS 

 
Artículo 21. Toda persona capaz, de acuerdo a lo establecido 
en el Código Civil para el Estado de Quintana Roo, tiene 
derecho a disponer parcialmente de su cuerpo en beneficio 
terapéutico de otro, siempre que tal disposición no disminuya 
permanentemente su integridad corporal ni ponga en peligro su 
vida. 
   
Artículo 22. Son donadores voluntarios los que se inscriban de 
manera voluntaria en el Registro Estatal de Donadores 
voluntarios de sangre. Y aquellos que acudan por primera vez 
ante un establecimiento autorizado para tal efecto. 
 
Artículo 23. Podrá ser donador toda persona que reúna las 
siguientes condiciones: 
 
I. Ser mayor de 18 años de edad; 
II. Tener un peso mínimo de 50 kilogramos; 
III. Contar con buena salud; 
IV. Contar con identificación oficial vigente; 
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V. Al momento de la extracción no padecer enfermedades 
como tos, gripe, dolores de cabeza o de estómago; 
VI. No padecer o haber padecido, epilepsia, hepatitis, 
sífilis, paludismo, cáncer, VIH Sida o enfermedades severas del 
corazón; 
VII. No haber ingerido bebidas alcohólicas en las últimas 48 
horas; 
VIII. No haber tenido ningún tipo de cirugía en los últimos 
seis meses; 
IX. No haberse realizado tatuaje, perforación o acupuntura 
en el último año; 
X. No haber sido vacunado (a) contra hepatitis o rabia en 
el último año; 
XI. Presentarse en ayuno mínimo de 4 horas anteriores a 
la extracción de sangre humana. 
 
Respecto de las células troncales o progenitoras se estará a lo 
dispuesto por la Ley General de Salud y demás ordenamientos 
aplicables. 
 
Artículo 24. En caso de que los donadores voluntarios 
requieran de sangre o sus componentes en su persona o en 
sus parientes por consanguinidad en primer grado, la autoridad 
correspondiente considerará su carácter de donador voluntario 
para dicha disposición. 
 
Artículo 25. Tanto el proceso de disposición de sangre como 
en la atención médica durante el acto transfusional debe 
llevarse a cabo con privacidad y confidencialidad así como con 
respeto al secreto profesional.  
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO: El presente Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  
 
SEGUNDO: El reglamento de la presente Ley deberá ser 
expedido en un plazo de 90 días hábiles siguientes a la entrada 
en vigor del presente Decreto. 
 
TERCERO: El Programa Estatal para el Fomento de la Cultura 
de la Donación voluntaria de sangre, componentes sanguíneos 
y células troncales o progenitoras se emitirá en un plazo de 90 
días hábiles a partir de la vigencia de la presente Ley.  
 
CUARTO. Las disposiciones de igual o menor jerarquía que 
contravengan el presente Decreto quedarán sin efecto. 
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CIUDAD CHETUMAL, QUINTANA ROO, A LOS VEINTIUN 
DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

 
LA DIPUTADA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN  

DE SALUD  Y ASISTENCIA SOCIAL 
 

M en AD. ARLET MÓLGORA GLOVER 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 

Comisión de Salud y Asistencia Social, para su estudio, análisis 
y posterior dictamen. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 1, en el concepto de endeudamiento interno, clasificado 
en el tipo 01, del rubro 0, denominado ingresos derivados de 
financiamientos, así como el Gran Total de los Ingresos del 
Municipio, todos de la Ley de Ingresos de Municipio de Tulum, 
del Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2014; para 
su aprobación en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta de esta Honorable XIV 
Legislatura del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 33, 35, 43, 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, y los artículos 3, 4, 8, 
50 y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo 
del Estado de Quintana Roo, nos permitimos someter a 
consideración de este Honorable Pleno Legislativo, el presente 
documento conforme a los siguientes apartados. 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
En sesión ordinaria de fecha 8 de abril del año 2014 se dio 
lectura a la Iniciativa de Decreto que reforma el Artículo 1,  
en el concepto de endeudamiento interno, clasificado en el tipo 
01, del rubro 0, así como el gran total de los ingresos del 
Municipio de Tulum, del Estado de Quintana Roo, para el 
ejercicio fiscal 2014, presentada por los integrantes del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tulum, del Estado 
de Quintana Roo para el periodo 2013 – 2016, en ejercicio de la 
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facultad que les confiere el artículo 68, fracción III de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo. 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 111 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, la iniciativa en comento fue 
turnada a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, 
para su respectivo estudio, análisis y posterior dictamen en los 
términos dispuestos en los artículos 114 y 115 del 
ordenamiento en cita.  
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

El Municipio, es la base de nuestra estructura político 
administrativa y del desarrollo económico y social, por lo que es 
su responsabilidad mantener las exigencias del desarrollo que 
implica el constante perfeccionamiento de las relaciones 
intergubernamentales y el compromiso, la convicción y el 
sentido de identidad suficientes para marchar hacia una meta 
en común.  
 
La autonomía del Municipio se expresa en la facultad de 
gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su 
comunidad, en el ámbito de competencia que le otorga la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado y las Leyes que conforme a 
ellas se expidan, lo que garantiza la administración libre de su 
hacienda, dentro de las bases y límites que los ordenamientos 
legales establecen. 
 
Es importante precisar que el 12 de diciembre del año 2013 
mediante Decreto número 075, se expidió la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tulum, del Estado de Quintana Roo, para el 
ejercicio fiscal 2014, misma que ascendió a un total de 
$309,783,681.00 (Trescientos Nueve Millones Setecientos 
Ochenta y Tres Mil Seiscientos Ochenta y Un Pesos 00/100 
M.N.) publicada en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo.  
 
Por otra parte, esta H. Soberanía Popular autorizó al H. 
Ayuntamiento del Municipio de Tulum, a través del Decreto 
número 95, publicado en el Periódico Oficial del Estado en 
fecha 31 de marzo de 2014, para que por conducto de sus 
funcionarios legalmente facultados, contrate un empréstito 
hasta por la cantidad de $9,654,700.00 (Nueve  Millones 
Seiscientos Cincuenta y Cuatro Mil Setecientos Pesos 00/100 
M.N.)con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo, por un plazo que no exceda el periodo constitucional 
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de la administración pública 2013-2016, con límite máximo al 
día 29 de septiembre de 2016, que se destinará exclusivamente 
al financiamiento de obras, acciones básicas y a inversiones 
que beneficien directamente a sectores de su población que se 
encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema 
en los rubros de urbanización social, de urbanización municipal 
y electrificación rural y de colonias pobres. 
 
Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en el artículo tercero 
del referido decreto, que dispone que previamente a la 
formalización del empréstito el H. Ayuntamiento deberá 
aprobar, gestionar y obtener la modificación a su Ley de 
Ingresos del ejercicio fiscal vigente, para incluir el importe que 
el Municipio obtendrá por este concepto, así como por lo 
dispuesto en el artículo 13 fracción III de la Ley de Deuda 
Pública del Estado de Quintana Roo, el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Tulum presentó la iniciativa objeto de estudio, para 
el efecto de reformar el artículo 1º de su ley de Ingresos, con 
motivo de la autorización anteriormente señalada.  
 
Por ello, en estricto cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
19 de la Ley de Deuda Pública del Estado, esta Comisión que 
dictamina, coincide en realizar la reforma antes descrita a la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tulum del Estado de Quintana 
Roo, para el ejercicio fiscal 2014, expedida mediante Decreto 
75 de esta Legislatura, específicamente en el concepto de 
“endeudamiento interno” correspondiente al rubro de “Ingresos 
derivados de financiamientos” y el “Gran Total de los Ingresos 
del Municipio”, para incorporar el monto autorizado de los 
empréstitos arriba mencionados. 
 
Bajo estas premisas, los suscritos diputados, proponemos la 
aprobación en lo general de la iniciativa objeto del presente 
dictamen. 
 
No obstante lo anterior, quienes integramos esta Comisión, nos 
permitimos realizar al proyecto en estudio, las siguientes: 
 

MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 
 

1. Se sugiere establecer en el título del Decreto que en su 
caso se expida, la denominación del rubro 0, “Ingresos 
Derivados de Financiamientos”, en términos de la Ley de 
ingresos del Municipio de Tulum, del Estado de Quintana Roo, 
para el ejercicio fiscal 2014. Asimismo se considera necesario 
efectuar algunas adecuaciones en la redacción del propio título, 
y del artículo único, lo anterior con la finalidad de que el 
contenido literal del mismo, esté revestido de claridad y 
precisión a fin de facilitar su aplicación e interpretación. 
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2. En el artículo 1, se elimina de su contenido la precisión 
de “Honorable Ayuntamiento”, lo anterior en virtud de que los 
recursos autorizados mediante la Ley de Ingresos, 
corresponden al Municipio de Tulum, no al Ayuntamiento, que 
es el Órgano de Gobierno del Municipio. 
 
 En ese sentido, de las consideraciones anteriores y las 
modificaciones en lo particular mencionadas, nos permitimos 
proponer a la consideración de este H. Pleno Legislativo, la 
siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 1, EN EL CONCEPTO DE ENDEUDAMIENTO 
INTERNO, CLASIFICADO EN EL TIPO 01, DEL RUBRO 0, 
DENOMINADO INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTOS, ASÍ COMO EL GRAN TOTAL DE LOS 
INGRESOS DEL MUNICIPIO, TODOS DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TULUM, DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 1, en el concepto de 
endeudamiento interno, clasificado en el tipo 01, del rubro 0 
denominado Ingresos Derivados de Financiamientos, así como 
el gran total de los ingresos del Municipio, todos de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tulum, del Estado de Quintana Roo, 
para el ejercicio fiscal 2014, para quedar como sigue: 
 
Artículo 1º. Los ingresos que el Municipio de Tulum, del Estado 
de Quintana Roo, percibirá durante el Ejercicio Fiscal del 1o. de 
Enero al 31 de Diciembre del año 2014, para cubrir los gastos 
de administración y demás obligaciones a su cargo, serán los 
provenientes de los conceptos que a continuación se 
enumeran: 
 

Rubro Tipo Conceptos Importes 

Del rubro 1.- al Rubro 9.- … 

0  Ingresos derivados de 

financiamientos 

      $9,654,700.00 

 01 Endeudamiento Interno $9,654,700.00  

GRAN TOTAL DE LOS INGRESOS DEL MUNICIPIO $319,438,381.00 

 
T R A N S I T O R I O  
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ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
Por lo anteriormente vertido, los integrantes de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta,  nos permitimos someter a la 
consideración de esta H. Soberanía, los siguientes puntos de: 
 

D I C T A M E N 
 

PRIMERO. Es de aprobarse en lo general, la Iniciativa de 
Decreto que reforma el Artículo 1, en el concepto de 
endeudamiento interno, clasificado en el tipo 01, del rubro 0, así 
como el gran total de los ingresos del Municipio Tulum, del 
Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2014. 
 
 
SEGUNDO. Son de aprobarse en lo particular, las 
modificaciones planteadas a la iniciativa de referencia, en los 
términos propuestos en el cuerpo del presente dictamen. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS 
VEINTIDÓS DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE. 

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA. 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER. 
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DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA. 

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
PRESIDENTA:  No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
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(Se somete a votación) 

 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el   Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTA: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMA EL ARTÍCULO 
1, EN EL CONCEPTO DE ENDEUDAMIENTO INTERNO, 
CLASIFICADO EN EL TIPO 01, DEL RUBRO 0, 
DENOMINADO INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTOS, ASÍ COMO EL GRAN TOTAL DE LOS 
INGRESOS DEL MUNICIPIO, TODOS DE LA LEY DE 
INGRESOS DE MUNICIPIO DE TULUM, DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 
 

 Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
 Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

por el que la Honorable décimo cuarta Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, no aprueba y por lo tanto desecha la Iniciativa de 
Decreto por el que se reforma el Artículo 16 de la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Quintana Roo; 
para su aprobación en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados integrantes de las Comisiones de 
Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta de esta Honorable XIV Legislatura del 
Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 35, 
43, 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y los 
artículos 3, 4, 6, 8, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del 
Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de 
Quintana Roo, nos permitimos someter a su consideración, el 
presente documento conforme a los siguientes apartados. 
 

A N T E C E D E N T E S 
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En Sesión Ordinaria de fecha 15 de marzo de 2012, celebrada 
por la Honorable XIII Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
se dio lectura a la Iniciativa de Decreto por el que se reforma el 
artículo 16 de la Ley del Órgano de Fiscalización Superior del 
Estado de Quintana Roo, presentada por los Diputados 
Alejandro Luna López, Jacqueline Estrada Peña, José Antonio 
Meckler Aguilera, Alejandra Cárdenas Nájera, Mauricio Morales 
Beiza, Rubén Darío Rodríguez García, Patricia Sánchez 
Carrillo, Yolanda Garmendia Hernández, Demetrio Celaya 
Cotero y Baltazar Tuyub Castillo, integrantes de la H. XIII 
Legislatura del Estado en ejercicio de la facultad contenida en el 
artículo 68 fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo.  
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 111 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado, esta iniciativa fue 
turnada para su estudio, análisis y posterior dictamen a las 
Comisiones Unidas de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria y de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, en los 
términos dispuestos en el artículo 114 del ordenamiento en cita. 
 

C O N S I D E R A C I O N E S  
 
La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, en su artículo 75 fracción XXIX, establece como 
facultad de la Legislatura del Estado examinar, aprobar y 
sancionar la cuenta pública de las entidades fiscalizables; 
asimismo prevé que para su revisión se apoyará en la Ley del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado.  
  
Por su parte, La Ley del Órgano de Fiscalización Superior del 
Estado de Quintana Roo en su artículo 16 contempla que para 
la revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas, éstas 
pueden llevarse a cabo a través de la contratación de 
profesionales de auditoría independientes habilitados por la 
Auditoría Superior para efectuar visitas, auditoría o 
inspecciones. Y dispone que la contratación de profesionistas 
de auditoría independientes deberá realizarse preferentemente 
entre profesionistas radicados en el Estado conforme a las 
disposiciones aplicables. 
 
Ahora bien, la iniciativa en estudio tiene como objeto establecer 
en la Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado la 
realización de auditorías externas mediante la contratación de 
despachos externos de auditoría, específicamente para 
organismos públicos descentralizados precisando que pueden 
ser personas físicas para fines de auxilio y complemento a las 
tareas del órgano auditor y también de personas morales y 
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despachos especializados para efecto de contar con una 
auditoría completa para cada organismo descentralizado en 
cuestión. 
 
Asimismo, pretende establecer como requisito para la 
contratación de los profesionales de auditoría, ya sean 
ciudadanos o personas morales, que tengan una residencia 
efectiva de cinco años en el Estado, el requisito de contar con 
personal certificado por el Instituto Mexicano de Contadores 
Públicos y que además estén registrados en alguno de los 
Colegios de Contadores Públicos del Estado. 
 
Con respecto a los puntos planteados por la iniciativa en 
estudio, es preciso enfatizar que la fiscalización superior que 
realiza la Auditoría Superior del Estado tiene carácter externo y 
por lo tanto, es independiente y autónoma de cualquier otra 
forma de control o fiscalización interna de los Poderes del 
Estado, Municipios y entes públicos estatales y municipales. En 
esta función realiza un examen crítico, sistemático y detallado 
de un sistema de información de una unidad económica, 
respecto de la administración, manejo, custodia y aplicación de 
los ingresos, egresos, fondos y en general de los recursos 
públicos que éstos utilicen, en el periodo que corresponde a la 
Cuenta Pública de los Poderes del Estado, los Municipios, los 
entes públicos estatales y municipales que ejerzan recursos 
públicos y en general cualquier persona física o moral, pública o 
privada que haya recaudado, administrado, manejado o ejercido 
recursos públicos estatales o municipales.  
 
El Órgano de Fiscalización Superior de Estado, tiene un 
carácter externo y es totalmente un ente autónomo e 
independiente de todos los sujetos a fiscalización, brindando 
con esto certeza a las revisiones que realiza.  
 
Si bien es cierto, el Órgano de Fiscalización Superior tiene la 
facultad de auxiliarse de profesionistas en auditoría 
independientes, es preciso señalar que la obligación primaria de 
fiscalizar es propia del órgano, por lo que ampliar dicha facultad 
resulta innecesario, toda vez que las revisiones a los entes que 
manejan recursos públicos son cubiertas cabalmente. 
 
Asimismo, como ya se señaló con anterioridad, el artículo 16 de 
la Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de 
Quintana Roo, prevé la contratación de profesionales de 
auditoría independientes, habilitados por la Auditoría del 
Estado, con lo que se entiende que deben ser profesionales 
especializados en la materia y que es el mismo ente fiscalizador 
el que se encargará de brindar la capacitación adecuada y las 
herramientas para que las auditorías puedan llevarse a cabo 
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con total certeza y transparencia, no olvidando que sobre éste 
recae la responsabilidad. Así también dicho precepto establece 
que los profesionistas preferentemente sean radicados en el 
Estado, situación que se propone en la iniciativa, y que es 
notorio ya se encuentra previsto en la Ley. 
 
Por otra parte, la situación económica que actualmente aqueja 
al Estado, ha generado que se privilegie una política de 
austeridad por lo que se están tomando medidas 
indispensables por parte del Estado, con la finalidad de generar 
un ahorro y con esto no se vea afectada en general la 
ciudadanía quintanarroense, situación por la que esta H. XIV 
Legislatura del Estado, considera que la contratación de 
despachos externos para la realización de auditorías exclusivas 
para los organismos descentralizados significaría un gasto 
innecesario pues a su vez el Órgano de Fiscalización Superior 
del Estado ha cumplido con eficacia y total transparencia su 
misión que es realizar  la  fiscalización  superior de  los recursos 
públicos en  apego a derecho. 
 
Por los argumentos vertidos es que estas Comisiones Unidas 
consideramos conducente no aprobar la iniciativa presentada 
por lo que nos permitimos elevar a la respetable consideración 
de este alto Cuerpo Legislativo, los siguientes puntos de: 

 
DICTAMEN 

 
PRIMERO. No es de aprobarse y por lo tanto se desecha la 
Iniciativa de Decreto por el que se reforma el artículo 16 de la 
Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de 
Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. Archívese expediente formado con motivo de la 
iniciativa dictaminada por tratarse de un asunto concluido. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS 
VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE. 
 

LA COMISION DE PUNTOS LEGISLATIVOS Y  
TÉCNICA PARLAMENTARIA. 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 
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DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS. 

  

 
DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER. 

  

 
DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO. 

  

 
DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS. 

  

 
DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID. 

 

 

 

 

 
LA COMISION DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA. 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA. 
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DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER. 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA. 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 
 Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

sesión, han sido agotados. 
 

PRESIDENTA:  Invito a todos los presentes a ponerse de pie. 
 

Se clausura la sesión siendo las 13:30 horas del día 24 de abril 
de 2014, y se cita para la próxima sesión,  el día de hoy 24 de 
Abril de 2014, a las 13:00 horas.  
 
Muchas gracias por su amable presencia.  


